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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
cibna los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidiirán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriticurse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTÍncial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de his 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de ÜO céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 27 de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS MM. el Rey y la Reina Regen
te D. G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DÍ~PROVINCIA. ~ 

FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Anuncio 
Debiendo precederse á las obras 

de vepiiraeióu necesarias en el Mo
nasterio «Cartuja de Jerez» (Cádiz), 
bajo las coudiciooes que contiene el 
publicado en'la Cácete del 9 corr ien
te, por el presente se hace públ ico, 
por si a l g ú n interesado en la subas
ta de aquellas, que t e n d r á lugar en 
Madrid el dia 28 del mes p róx imo , 

desea hacer proposiciones; teniendo 
en cuenta que hasta el dia 23 del 
mismo se admi t i r án en este Gobier
no los pliegos cerrados, cuu las for
malidades establecidas, durante las 
horas de OScma, a c o m p a ñ a n d o á 
ellos en otro pliego, t ambién cerra
do, carta de pago de la Caja general 
de Depósitos ó de alguna Sucursal 
en la que se acredite haber consig
nado previamente la cantidad de 
100 pesetas en metá l ico ó en efec
tos de la Deuda p ú b l i c a / 

León á 23 de Agosto de 1895. 
£1 Qobernador, -

JOHÓ Anucro y I ' c i inlvcr. 
Modelo de proposición 

D. N. NM vecino de ..... enterado del 
anuncio publicado con fecha y de las 
condiciones y requisitos que eo exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de roparuciún uccesarius en el 
Monasterio " «Cartuja do Jcrcx (Cádiz), só 
compromete ú tomur á su cargo la refor
ma del mismo con estricta sujeción á los 
expresados renuisitos y condiciones. Si so 
desea bacer rebaja en el tipo lijado so aña
dirá con la rebaja de..... por 100. 

(Fecha y ílrma del proponente). 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PDBLICA DE L E O N . 

Estado expresivo do la invers ión dada al l ibramiento de 35.492 pese
tas y 99 c é n t i m o s , expedido por la Ordenac ión general de Pagos por 
obligaciones del Ministerio do Fomento, con feclni 28 de Febrero ú l t imo, 
en v i r tud de la subvenc ión concedida por Reales ó r d e n e s de 18 de Diciembre 
de 1883,19 de A b r i l , 18 de Jul io, 8 de Noviembre y 31 de Enero do 1887, 
para complemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas púb l i ca s 
incompletas y do temporada de esta provincia. 

Segundo Irimeslre de 1894-95. 

Antofián 
Quiutanil la del Valle 
•Murías do Rcchivahío 
l 'radorrey 
Filiel 
Mulinuforrera 
Villalibre 
Maga?. 
Otero do Escarpizo 
Banidodes 
lirimeda 
Carneros y Sopeiia 
Forreras y Morrioudo 
San Feliz 
Quintana del Castillo 
Quintana del Castillo 

Noinhro do los Maestros. 

Jul i ta Rodr íguez 
Concepción Hennida 
Leonor Revuelta 
Evaristo Crespo 
Regina Alvarez 
Francisso R o d r í g u e z 
Domingo Morán 
Ju l ián Canscco 
Juan M . S á n c h e z 
A g u s t í n G. Villar 
Valent ín Castrillo 
Angela T. García 
Clemente S u á r e z 
Leandro Bardón 
Félix Alvarez 
Antonio Fernandez ( inter ino). 

IMPORTE 
rocilii'lo 

por enriu uno 
do olios. 

76 63 
76 63 
76 63 
92 66 
92 66 
76 63 
70 39 
92 66 

108 70 
101 f)7 
108 70 
67 72 
77 52 
77 52 
30 19 
31 40 

Quintani l la de Somoza. 
Tabuyo 
Rabanal 
A u d i ñ u e l a . . . . . . . . . . . . 
Víforcns 
Santa Colomba 
M dr ías de Pedredo. . . . . 
Vi l la r de Ciervos 
Combarros 
San Martín 
Villaviciosa 
Vil lamor 
La Milla 
Oteruelo 
Truchas 
Manzaueda 
Quintani l la de Y u s o . . . . 
Turcia . 
Lagunas 
V a l de San Román . . . . . 
Valderrey. . . 
B a r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . 
Curillas 
Vi l l aga tón . 
Barrios de Nís toso 
Regüejo y Corús 
Vi l lamegi l 
Sueros 
Estcbanez 
Zuarcs 
Idem 
Bust i l lo 
Crisuela 
Pelechares 
Pinil la 
Torneros 
Cebrones 
San Mart in 
Robledo 
Pozuelo 
Al tóba r 
Quintana y Congosto. 
Palacios 
Herreros 
Regueras 
Castrotierra 
Toral 
Uoperuelos 
Vaícabado 
Posadilla 
Veguell ina 
íanta Elena. 
Vil lanueva 
Oteruelo (Distrito) 
Santa Colomba 
Valdefuentes 
V i l l amon tán 
Posada 
Fresno 
Villazala 

.Justo Blanco 
José Calvo 
María Magdalena A l o n s o . . . 
José R o d r í g u e z . 
Teresa M a n s o . . . . . . . . . . . . . 
Concepción Olero 
Catalina (Jarróte 
Joaquin Mar t ínez 
Simón Mart ínez 
Miguel Prieto 
Leandro Mar t ínez 
Pedro Barrallo 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Matilde Cansado 
Pío R. Fernandez 
Gertrudis Mart ínez 
Víctor Alvarez 
Nemesio Felipe 
Josefa Muzo Toribio 
E m e t e r í o Gómez 
Irene Baca 
Manuel FernandeJi 
Bibiana López . 
Ju l i án Al lor 
Eugenio Blanco 
Domitila Alvarez 
S imeón Cabeza. 
Cristota García 
Fermina Fernandez 
Marta Ordás 
Blas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Morán 
Casimiro Justel 
Domingo Fernandez 
Regina de la Fuente 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodr íguez 
María Vil la 
Cándida Ramí rez 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Salvador González 
Inés Pérez Alonso 
Berna rd íno Prieto 
Venancio Santos 
María Juana de la Dehesa. 
Isabel Escudero 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Lorenzo H e r n á n d e z 
Fabr íc iano Mar t ínez 
Manuel González 
Be rnabé F a l a g á n 
Pablo D o m í n g u e z 
Abundio Villasol 
J o s é María Celada 
Teresa Parrado 
María C. Méndez 

92 66 
70 39 

101 57 
76 63 
56 70 

101 57 
76 68 
83 75 
67 72 
76 63 
70 39 
67 72 
67 72 
67 72 

108 70 
77 52 
70 39 
92 66 
92 66 

l ü l 56 
101 57 
83 75 
77 52 
92 66 
67 72 
76 63 

108 70 
70 39 
67 72 
26 33 
15 81 
92 06 
61 48 
76 63 
67 72 
76 63 
83 40 
70 39 
67 72 
91 77 
66 82 

108 70 
83 75 
77 52 
61 48 
70 39 
38 32 
92 66 
76 63 
70 63 
77 52 

101 57 
61 48 
76 63 
70 39 

101 57 
101 57 
83 75 
67 72 

101 57 



Valdesandinas 
Huerga de Frailes 
Urdíales 
Maneilla 
Sao Pedro Dueñas 
Zambronciuos 
Villaestr igo 
Sao Pedro Beroianos 
Naviaoos 
Grajal 
Ribera de la Polvorosa . . 
Armunia 
Trabajo del Cerecedo 
Carrocera 
Otero de las D u e ñ a s 
Chozas 
A n t i m i o 
Vi l l a r de Mazarife 
La Seca 
Campo y S a n t i b i ñ e z . . . . 
Gradefes 
Val de S. Pedro 
Valduvieco 
S a n t i b á ñ e z de Rueda 
Cifuentes 
Valporquero 
P e d r ú o 
Manzaneda 
Garrafe 
Riosequino 
Los Villaverdes 
Palacio 
Rioseco 
Espinosa 
Santorenia 
Quintana 
Vil lanueva 
Sariegos 
Azadinos 
Carbajal 
Valdetresno 
Villavente 
Arcahueja 
S a n t i b a ñ e z de Pcr tna . . . 
Valverde 
Montejos 
Fresno 
Vespas del Condado 

.Vil lanueva 
Cerezales 
Villafruela ¿ 
Villadangos. 
Cc lad i l l a . . , 
Vi l laqui lambre 
Navatejera 
Vil lasinta 
Vi l la r rodr igo 
Mansilla Mayor 
Onzooilla 
Vilecha 
Ci manes 
Vel i l la 
San Andrés 
Grulleros 
Vega de Infanzunes . . . . 
Vi l la tur ie l 
Los Valdesogos 
Vi l la r roañe 
Villasabariego 
Valle 
Vil la lañe • 
Ferral 
Laucara 
Abelgas 
Caldas 
Oblanca 
Los Barrios 
Mallo 
Port i l la 
Cabnllancs 
La Cueta 
Campo la Lomba 
Rosales 
Kiolago 
Torreoarrio 
Salce 
La Urz 
Santa María de O r d á s . . 
Callejo 
Soto y Amio 
Canales 

D. Manuel Mata 
Domingo Rodr íguez 
Santiago Cuervo 
Manuela Alonso 
Vicenta Fernandez 
Eugenia H e r n á n d e z 
Maria Ramírez 
Esteban Burdiel 
Celedonio Prieto 
Isidoro Cabero 
Ramón Mart ínez 
J o s é Crespo Robles 
Micolasa Saldaña 
Eugenio Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Pedro Alonso 
J u l i á n R o d r í g u e z 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Maria Dolores Barrientos. , 
Maria Vallinas. 
Ruperta Alvarez , 
Pedro Crespo. 
Juan Fernandez 
Juan Avecilla 
Antonio Llamazares 
A g u s t í n Bofiar , 
Laureano Rodr íguez 
R e s t í t u t o Blanco 
J o s é Lorenzo de San Luis . 
Canuta Gut ié r rez 
Elias Rubio . . . . -
Manuel Arroyo 
Fraucisca Valera 
Bonifacio Fernandez 
Laureano Fuertes 
Bonifacio M a r t í n e z . . . . . . . 
Felisa Plaza 
J o s é Delgado 
Gregorio Pérez 
Manuel Alvarez 
Quin t ín Cá rmenes 
Lucio Fernandez 
Salvador López 
Buenaventura Alonso . . . 
André s Pérez 
Elias Fernandez 
Bonifacio del V a l l e . . 
J o s é Laso 
J o s é Rubín 
Pedro Rodr íguez 
Adelaida González 
Faustino Fernandez. 
Rosendo Escanciano. 
Aurora Csrnicero 
Urbano Boñar 
Maria Flora González 
Electo Garcia 
Sabiaiano Iban 
Juan Centeno 
Antonio González 
Gervasio Blanco 
Julia Alvarez 
Gregorio Soto 
Delttna Suarez 
Santiago Beuavidcs 
Pedro Bianco 
Feliciano Rey 
José Delgado 
J u l i á n González 
Maria Amparo Gonzá lez . . 
Inés Panlagua 
Francisco Garcia 
Eduardo Ordoüez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Celestino Rodr íguez 
Leonardo Garcia 
Melchor Fernandez 
José Fernandez 
Ana Rosalía Riesco 
José Garcia 
José Bel t rán 
Emilio Alvarez 
Pedro Feriiandez 
Ceferino Bardón 
Vicente del Fueyo 
Víc tor Suarez 
Rufino A . Hidalgo 
Maximiua López 
Javier Alvarez 

P2 66 Camposalinas 
70 39 Vil layuste 
92 66 Vil larrodr igo 
70 39 Las OmaSas 
6 1 4 8 San Mart in de la Falamosa. 

101 57 Valdesamario 
70 39 Fasgar . . 

101 57 Villanueva de O m a ñ a 
15 05 Mur ías de Paredes 
15 80 Senra y Lazado 
13 55 Salientes 
73 95 S u s a ñ e 
67 72 Villabandin 
92 66 Los Rabanales.. 
76 63 Posada 

108 70 Vegarienza 
76 63 Cirujales 
76 63 Sosas del Cumbral 
83 75 Manzaneda 
67 72 Marzán 

108 70 El Vi l la r 
108 70 Sosas de Laceana 
83 75 Rioscuro 
76 63 Robles de Laceana 
77 52 Villaseca de Laceana 
83 75 O r a l l o . . . . . 

101 57 Santa Marina y Torre . 
76 63 Rodanillo 

101 57 Losada 
76 63 ViSales 
76 63 Benuza 
76 63 Pombriego 
92 66 OreDán 
67 72 Castrillo de Cabrera 

108 70 Odollo. 
77 52 Turienzo CastaBero 
83 75 San Pedro C a s t a ñ e r o 
86 43 Congosto 
67 72 San Miguel 
70 39 Robledo de Losada 

101 57 Encinedo 
76 63 La Ribera . . . 
70 39 El Va l l eyTede jo 
76 63 I g ü e ü a 

108 70 Tombrio de Arr iba 
77 52 Fresnedo 
61 48 Tremor de Arr iba 

101 53 Logo de Carucedo 
76 63 Carucedo.. 
76 69 Espinoso 
70 38 San C r i s t ó b a l . . . . . . . . 
61 43 Compludo 
67 72. Riego de Ambroz 

101 57 Paradasolana 
76 63 Idem , 
76 63 Robledo de las Traviesas . . 
23 84 Añilares , 

101 57 Sorbeda 
108 70 Campo 

76 63 Columbrianos 
108 70 San André s 
70 38 Ozuela , 

101 57 Priaranza 
70 38 San Juan de Paluezas 

101 57 Castroquilame 
101 57 Salas de la Ribera 
76 63 San Pedro de Trones 
70 38 San Esteban de Valdueza.. 

108 70 Villanueva 
76 63 San Clemente 

101 57 Valdefrancos 
67 72 Colinas 

101 57 Librün y Pardamaza 
67 72 Tombrio de Abajo , 
61 48 Santalla 
83 75 Argayo 

101 57 Acevedo 
108 70 Bocade H u é r g a n o 
83 75 Valverde 

108 70 Barniedo 
76 63 Burón 

108 70 Lario 
77 52 Vegacerneja 
76 63 Cistieina 
30 10 Sabero 
67 72 Vidanes 
77 52 Santa Olaja 
92 66 Cofiñal 
76.63 M a r a ñ a 

101 57 Soto de Sajambre 
76 63 Posada 

.Carlos Ordás 
J o s é Alvarez 
Patricio Diez 
R e s t í t u t o Garc ía 
Martina Villaestrigo 
Miguel Garcia 
José Rubio 
Felipe Gutierre? 
Honesto González 
Antonio González 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Emil io González 
Patricio González 
Maria Herrero 
Eufrasia Alvarez 
Marcelino Quiñones 
Guillermo Mallo 
Victorino Alvarez 
José María Calzón'. 
Felipe Alvarez 
Micaela Dolores N ú ñ e z 
Benjamín Alvarez 
Rafael Vicente Peña 
Maria Sevilla 
Faustino Mallo 
Cándida Reyero 
Agueda Paramio. , 
Segundo Toribio Alonso 
Domingo Garcia 
V a l e n t í n Eloy R a m ó n 
Benito Méndez Garcia 
María Francisca Prieto 
Manuel Garc ía Fernandez.. 
J o s é Garcia Alvarez 
Francisco Quijano Ayos . . . 
Dámaso Garcia Sabugo 
Celestino Vega J a ñ e z 
Anacleto Olivera Méndez 
Máximo Riesco Cruz. 
Gumersindo del Puerto 
Antonio Diaz Alonso 
Mariano Fe rnández Alvarez 
Gertrudis López 
Ceferino Bardon Alvarez 
Emil ia Pérez 
Juan Manuel F e r n á n d e z . . . . . . 
María González Tahoces 
Juan Bautista S á n c h e z 
Ange l R o d r í g u e z del Pa lac io . . . 
Antonino Pé rez 
Constantino Vitela Fernandez.. 
Jenaro del Rio R o d r í g u e z . . 
Evaristo Barrios 
Eberilda H . Fernandez 
Eugenio Rebaque Alvarez 
Manuel Mart ínez 
Anacleto Rubio y Garcia 
Fé l ix Fernandez N u ñ e z 
Justo Fernandez González 
A n g e l Maria Bardon . . . . . . . . 
Concepción Grande 
María de los Dolores F e r n á n d e z 
Ju l i án Bardón 
Hilar ia Blanco 
Constantino Mart ínez 
Jenaro Gómez Voces 
Honorato Bardon Fernandez. . . 
Tomás del Rio Es tébaoez 
Santiago del Rio E s t é b a o e z . . . . 
Rogelio Tahoces Vallinas 
J o s é Rubio Alvarez 
Maximino Meuendez 
Maria del Pilar Alvarez 
Anastasia Pascual.. 
José Fernandez 
Pedro Alvarez. . 
Manuel Mar t í nez . 
Francisco González 
Juan Fe rnández 
Manuel Pagin 
Eugenio Mor ía 
Lorenzo Alvarez 
Francisco Balbuena 
Cecilio Tegerina 
Raimundo Diez 
Modesto Tejerina 
Vidal González 
Maria González 
Ciri lo Diaz 
María Beneitez 

77 52 
83 75 
70 39 

101 57 
67 72 

108 70 
76 63 
76 63 
67 72 
92 66 
67 72 
70 39 
83 75 
76 63 
76 63 

108 70 
83 75 
76 63 
83 75 
83 75 
76 63 
76 63 
83 75 
83 75 
« 3 75 
83 75 
70 39 
67 72 
70 39 
70 39 

101 57 
77 52 
61 48 

101 57 
61 48 

108 70 
83 75 
92 66 
77 52 

101 57 
101 57 
76 63 
61 48 

101 57 
70 39 
92 66 
70 39 

101 57 
67 72 
76 63 
67 72 
77 52 
76 63 
16 37 
16 36 
76 63 
61 48 
70 39 
56 13 
67 72 
67 72 
28 16 

101 57 
67 72 
70 38 
70 38 
70 38 
61 48 
67 72 
70 39 
77 52 
70 39 
28 21 
70 39 
67 72 
36 23 

101 57 
108 70 
76 63 
76 63 
61 48 
76 63 
83 76 
73 95 
76 63 
77 52 
76 63 
73 95 
92 66 
77 52 
92 66 



-Santa Marina 
Idem 
Prado 
Teierina 
•Renedo 
Taranilla 
Perreras 
La Mata 
Pedrosa 
Escaro 
Reyero 
Poilide 
Sa lamón 
Lois 
Huelde 
Valderrueda 
Morgovejo 
Viltacorta 
Vegamian • • • 
Perreras 
Vil layandre 
Argjoveju 
Aleje 
Coruiero 
Solle 
Sercianos .' 
•Calzada 
'Canalejas 
Castromudarra 
•Castrotierra 
Celianif.o 
Wondvegnnes 
Valle de las Casas 
•San Pudro Valderaduey. . . . 
•Cubillas dfl Rueda 
Villapadierna 
E l burgo 
Las Gruñeras 
Vil lamufiio 
Calzadilla 
San Pedro las D u e ñ a s 
Gordaliza. 
Joara 
•Sau Martin de Cueza 
San Miguel 
La Vega de Almanza , 
Carrizal 
•Sahelices del Rio 
Santa Crist ina 
M a t a l l a n a . . . . . . . . . . . . . 
Vuldepolo . . 
Quintana del Monte . . . . . . 
Sahelices d e l . P a y u e l o . . . . , 
'Quintana de Rueda 
Val lec i l lo . . 
Santa Moria del Monte 
Vil lamizar 
Villacintor 
Villaraol 
Villacalabuey 
Villainoratiel 
VillaseUn 
Santa Maria del Rio 
Valdavida 
Villaverde Arcayos 
Vitlazauzo 
Renedo 
Villavelasco , 
Colle 
Grandoso 
Caiiseco 
Oville 
Gele 
Geniceru 
ViHimneva de Pout.edo... 
La Krcinn 
Friisnedo 
Los liarnos 
Geras 
Cármenes 
La Vid 
Peredilla 
Santa Lucia 
Sorribos". 
Candanedo 
La Vecilla 
Matallana 
Robles 
Fontúu 
BuKdongo 
Casares 

. ' Cletnentina Ceide 
Interino 
Julio Tejerina 
Justo García 
Aqui l ina Iglesias 
Juan Cuevas 
Pedro R o d r í g u e z 
Manuel Turicnzo 
Baldomero Rojo 
J o s é Gómez 
Dotnitila de Robles. 
Carlos Gonzá lez 
Eulogio Balbuena 
Silverio Muñ iz 
Epifanio Muñiz 
Ju l i án Crespo 
Nicanor García 
Maria Barrientos 
Juan Antonio Hurtado 
Santos F e r n á n d e z 
Cás tor Ibañez 
Daniel Muñiz 
Santos Fernandez 
Alv iuo Mar t ínez 
Gibina Villaféfila 
Maria Enca rnac ión 
Santiago F e r n á n d e z 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
Vicente Santa Marta 
Marta Ordita 
Marina García * 

• Pedro G a r c í a . . . 
Miguel Rodr íguez 
Pascual González 
Mariano R o d r í g u e z . 
Bernarda D u e ñ a s 
Elodia Prada 
Victorina Felipe 
Fé l ix Reyero.. 
Victorio Gordaliza 
Julio García 
J o s ¿ Delgado 
T o m á s Sau Martin 
Manuel Garc ía 
Mariano González 
Aatonino Lucas 
José . Truchero 
Juliana Fernandez 
Francisco M e n d o z a . . . . . . . 
Juan Benito Fernandez.. . . 
Melchor Gut ié r rez 
Agapi to G i l . . 
Santiago B e r n a b é Alonso. 
Adela V i l l a . . 
Gabriel Luengo 
Eugenio de la Fuente 
Pablo Serrano 
Teodora Mart ínez 
Maria Dolores Peláez 
Florencio Tur í enzo 
Benigno Reyero 
Francisca Peflin 
Cosme Arias 
Daniel Uodriguez 
Emilia Herrero 
Josefa F e r n á n d e z 
Constantiua del Amo 
Justo Arias 
Máximo Fernandez 
Francisco Rodr íguez 
Ramira Garc ía 
Juan Diez 
Celesiino F e r n á n d e z 
Francisco Yugueros 
Balbina VoJtuille 
Manuel Rodr íguez 
Juan Rodrigo A l v a r e z . . . . 
Muría He rnández 
Bernardo Diez 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fernandez 
Francisco Miranda 
Hermenegildo G o n z á l e z . . . 
Fidcncia Muñoz 
Isidro García 
José Suarez 
Lorenza Suarez 
Petra López 
Felipe Morán 

17 68 
25 13 

108 70 
76 63 

108 70 
108 70 

67 72 
83 75 
76 63 
70 39 

101 67 
70 39 

108 70 
89 99 
83 75 

101 57 
76 63 
70 39 
83 75 
76 63 

101 57 
94 80 
76 63 
76 63 
65 93 
92 66 
92 66 

101 5 7 . 
76 63 
76 63 

' 77 87 
67 72 
67 72 
67 72 

101 57 
76 63 
92 66 
70 39 
70 39 
76 63 
76 63 
89 99 

1 0 1 5 7 
70 39 
76 63 

101 57 
70 39 

101 57 
80 19 
70 39 

108 70 
. 76 63 

70 39 
83 76 
92 66 

108 70 
67 72 
70 39 

101 57 
76 63 

101 57 
108 70 
101 57 
70 39 
76 63 

101 57 
76 63 
67 72 
83 75 
83 75 
67 72 
67 72 
77 52 
76 63 
48 39 

¡01 57 
77 52 
76 63 
76 63 
92 66 
52 57 
83 75 
83 75 
70 39 
76 63 

108 70 
108 70 
70 39 
83 75 
70 63 
70 39 

Camplongo 
Barrio de Ambasaguas 
Valdeiugueros 
Barrios de C u r u e ñ o 
Tolibia de Arriba 
Tolibia de Abajo 
Redipuertas 
Aviadas 
ValUetcja 
Vegacervera 
Valporqneru 
Vegaquemada 
L u g á u 
Palazuelo 
Mata de la Riva 
La Losilla 
Buiza 
Valdepié lago 
Barrios de las Arrimadas . 
Orzona^a 
Benazolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
Bariones 
Cubillas 
Guscndos 
Izagre 
Alvires 
Matadeón 
Castrovega 
Pajares 
Valdesaz 
Moril la 
Santas Martas 

' Re l iegos . . ' 
Villamarco 
Valdemora 

i Valdefuentes. 
1 Palacios 

Vi l l ibañe . 
Valverde Enrique.. 

! Alcuetas 
Vi l lacé . 
Vil lacarviel 
Vil lanueva ; . . , 
Palanquinos 
Magaz 
San Juan , 
Berlanga 
Langre 
Narayola , 
Lumeras 
Villaverde 
Vi l lamar t in 
Orní ja 
Cadafresnes 
Paradela 
Fon to r í a 
Campo 
Prado 
Chano 
Saucedo 
Ocero 
Burbia 
San Pedro 
S é s a m o 
Gestoso 
Villadecanes 
San Mart i a 
Val tui l le de Abajo . 
Val tu i l le de Arr iba . 
Sobrado 
Paradaseca 
Balboa 
Cantajeira 
Bnsmayor f . 
Pradela 
Pórtela 
Parada de Soto 
Castro 
La Faba 
Sarjas 

. 'Isabel Víz in 
Mariano González 
Pedro García de Rob les . . 
Roque Castro 
Celestino Fernandez 
Maria C. Diez 
Emiliana Garcia 
Marcelo González 
Aurelinoo Diez 
Bernarda Barrio 
Regina Perrero Rojo 
Lucio Rodr íguez 
Fé l ix Balbuena 
Celedonio Rodr íguez 
Imelino Sancho 
Luis Rodr íguez 
Maria del Pilar U r e ñ a . . . . 
Cándida D o m í n g u e z 
José Di>z 
Honorato Pérez 
Antonio Fernandez 
Jesusa Rosalía R e v o l l o . . . 
Muría González 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Fortunato Muñiz 
Aurora Rivas 
Tomasa Parrado 
José Carrera. , 
Vic tor íana Bores 
Ange l Morán 
Marín de la Soledad Colín 
Mauricio de la V e g a . . . . 
Víc tor Borrego 
R a m ó n Moreno 
Florentina Maure 
Herminia Díaz 
Teodosia Villaverde . . . . 
Antonino Ruiz 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernandez 
Bar to lomé Pa r r ado . . . . 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez 
Facundo Barrenada 
Ricarda Rodr íguez 
Eugenio Balboa. . . . 
Domingo Alfonso. . . 
Urbano M a r t í n e z . . . . . . . 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio Garcia 
Domingo Blanco. 
ManueF Alvarez 
Rosa Martin 
Maria Parrado 
Francisco Pozo 
Joaquiu Garcia 
Esteban Alvarez 
Manuel López 
J o s é Alvarez 
Primo Guerrero 
Eustaquio Arroyo 
Antonio Rodr íguez 
José Rabanal 
Antonio Berlanga 
Seraiina Reboleiro 
Florencio García ¿ 
Silverio López 
Francisco J. L o b a t o . . . . 
Marceltiio R o d r í g u e z . . . 
Dionisio Franco 
Teodora Arias 
Francisco GAmez 
.Domingo Mauriz 
Antonino Cobos 
Gaspar Bello 
Enriqueta J. E x p ó s i t o . . 
Pablo Gómez 
Melchnra Muñiz 
Elisa Yebra 
Clementina Ceide 

IMPORTA LA. BELACION 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO . 

IMPORTE DEL LIDRAMIENTO. 

83 75 
83 75 

108 70 
70 39 
76 63 
83 75 
83 75 
70 39 
76 63 

101 57 
76 63 

101 57 
76 63 
83 75 
76 63 
83 75 
92 66 

101 57 
71 49 
46 94 
76 63 
76 63 • 
92 66 
80 19 
70 39 
92 66 
76 19 

101 57 
76 63 
72 17 

101 57 
61 48 
76 63 
83 75 
92 66 
92 66 
67 72 
92 66 
76 á i 
«7 72 
70 39 
92 «6 
76 63 
61 48 
70 39 

101 57 
76 63 
67 72 
67 72 
92 66 
61 48 
37 42 
70 38 
70 39 
76 63 
67 72 
70 39 
70 39 
70 39 
77 52 
61 48 
61 48 
92 66 
61 48 

' 3 7 42 
61 48 
(¡7 72 
70 38 
92 66 
61 48 
76 63 

101 57 
108 70 

73 95 
92 66 
67 72 
67 72 
70 39 

10» 70 
77 52 
70 39 
70 39 
57 62 

34.138 60 
1.354 39 

35.492 99 

León 16 de Agosto de 1 8 9 5 .—E l Gobernador-Presidente, José Armero 
y Peñaher . 



TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
DE LA PRUVINCIA DE LEÓN 

La Dirección del Inst i tuto Geo
gráf ico y Estadís t ico ha dispuesto 
publicar separadamente el cuaderno 
final del nuevo Nomenclá tor gene
ral de España y destinarlo á la ven
ta, con el fin de que por un precio 
módico y en forma manuable pueda 
ser adquirido por las Oficinas, Cor
poraciones y particulares que de
seen conocer ó consultar los datas 
que en compendio nos (¡frece de 
aquella extensa obra. 

Empieza dicho cuaderno con el 
N o m e n c l á t o r de nuestras posesiones 
del Norte y costa Occideutul de 
África, y luego precedidos de una 
reseña h is tór ica de los trabajos de 
esta índole emprendidos y realiza
dos en E s p a ñ a desdo fines del siglo 
pasado, y de atinadas cotisideracio-
ues y razonamientos sobre los resul
tados ahora obtenidos; va presen- ' 
tando los r e s ú m e n e s generales de la 
obra por provincias y partidos j u d i 
ciales, los cuales dan á conocer en 
total los edificios de todas clases, , 
las cédulas de inscripción recogidas 
en el ú l t i m o censo, los habitantes 
de hecho y do derecho, la clasifi
cación por c a t e g o r í a s y clases de 
las entidades do población y n ú 
mero de eaificios y albergues dise
minados; determinando a d e m á s la 
ex tens ión superficial en Icilómetros 
cuadrados de las provincias y de 
cada uno de los partidos judiciales 
que lasforman, su densidad de po
b lac ión , las principales v ías de co
municac ión en k i lómet ros , la clasifi
cación de los Ayuntamientos por el 
n ú m e r o de habitantes y la re lación 
en que e s t á n las entidades de menos 
y de m á s de 100 edificios con la po
blación. Se hacen también compa
raciones do Jos edificios y sus c la 
ses, y de las entidades y sus cate
g o r í a s con las cifras respectivas del 
Nomenclá tor , ant iguo, ó.sea del a ñ o 
de 186fi, y concluye con.un a p é n d i 
ce que comprende todas las modif i 
caciones introducidas en el modo de 
ser de los part idos. judicial i ís , de los 
Ayuntamientos y demás entidades, 
desdo l . " do Enero de 1888 á 31 de 
Diciembre de 1894, con algunas m á s 
apreciaciones eu los distintos con
ceptos ó denominaciones de la po
b lac ión , s e g ú n su d is t r ibuc ión por 
el te r r i tor io . 

La variedad de los datos enume
rados, sus múl t ip les y ú t i l í s imas 
aplicaciones en el orden social y ad
ministrat ivo, aparte de otras deduc
ciones y comentarios de reconocido 
in t e ré s y alcance, que se reservan á 
los hombres de estudio y competen- : 
cia en las diversas ramas de las cien- j 
c ías sociales, ponen de relieve la • 
verdadera importancia de esta nue- ; 
va publicación que hoy so exhibe á j 
la venta en la OficinadeTrabajos Es- ¡ 
tadisticos de la provincia, a l precio | 
do 1 peseta el ejemplar, cuyos pedi- ' 
dos se ha r án directa y e x o l u s í v a -
inente al Jefe de la misma. • 

En la citada Oficina, y al precio de 
75 c é n t i m o s de peseta, se signe vun-
diendo el nuevo Nomenclá to r de es
ta provincia, del que se ha recibido 
nueva remesa do ejemplares. 

León 12 de Agosto de 1 8 9 ñ .—E l 
Jefe de los Trabajos, D. Suá rez . 

'"* OFICINAS P E HAC1BÑDA. 

DELKGAClON BE HACIENDA . 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por acuerdo de la misma de esta 

fecha el Ayuntamieato de Cea ha 
sido d e c l a r a d o responsable de la 
cantidad de 4.013 pesetas 06 c é n t i 
mos eu concepto de valores perju
dicados, y 1.207*03 pesetas de saldo 
ó alcance que contra el Ayun ta 
miento resulta de las liquidaciones 
que le han sido practicadas en 13 
del corriente eu concepto de Agen
te ejecutivo por las contribuciones 
terr i tor ial é industrial á su cargo, de 
los ejercicios de 1889- 90 al 1893-94, 
mediante no haber presentado los 
expedientes de fallidos ó de adjudi
cación de fincas dentro de los plazos 
marcados en el párrafo ti.° del ar
t icu lo 35 de la Ins t rucc ión de apre
mios de 12 de Mayo de 1888 y re
gla 2." de la Real orden de 15 de 
Marzo de 1889, dejando transcurr ir 
el plazo m á x i m o de un a ñ o que para 
la entrega de dichos expedientes es
tablece el art. 87 de la I n s t r u c c i ó n 
de Recaudadores y Real orden ex
presadas, contrayendo por ello la res
ponsabilidad consignada en el pá 
rrafo 7.° del citado art. 35 y caso 2.° 
del 50 de la Ins t rucc ión de apremio. 

Con oficio de esta misma fecha, 
autorizado por la Tesorer ía de Ha
cienda, se comunica al Alcalde de 
Cea el relacionado acuerdo; y en 
c i impl ímien tú de lo que dispone el 
art . 61 del Reglamento para el pro
cedimiento en las reclumacicnes 
económico -admin i s t r a t i va s de 15 de 
A b r i l de 1890, se publica en el BO
LETÍN OFICIAL, cons iderándose asi 
hecha la notificación adminis t ra t i 
va, y comenzando á correr el plazo 
para apelar truoscurridos ocho días 
desde la publ icación, cuyo plazo se-
g ú u se le advierte es, de conformi
dad con el art . 84 del mencionado 
Reglameuto.el de quince dias ú t i l e s , 
por conducto de la Delegac ión de 
Hacienda para ante la Dirección ge 
neral del Tesoro públ ico, á la que 
compete conocer, s e g ú n lo estable
cido en el art. 2.° del Real decreto 
de 15 de Agosto de 1893. 

León 22 de Agosto de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Luis 
Herrero. 

OFICIAL; pasados los cuales no se ad
mi t i rá ninguna que se presente. 

San Millán de los Caballeros 21 de 
Agosto de 1895.—El Alcalde, V i 
cente D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Hal lándose servida interinamen
te la plaza de Médico t i t u l a r de esta 
población, para la asistencia g r a t u i 
ta á veinte familias pobres, dotada 
con 150 pesetas anuales, pagadas de 
los fondos municipales, se anuncia 
su vacante por el t é rmino de veinte 
dias, á fin de que los Médicos que 
deseen obtenerla presenten sus so
licitudes en esta Alcaldía dentro de 
dicho plazo; pasado el cual , se pro
v e e r á en aquel que r eúna mejores 
condiciones, 

Villafer y Agosto 18 de 1895.—El 
Alcalde, Juan Colinas. 

m i l ochocientos noventa y c i n c o . = 
El Escribano, J o s é R. de Miranda. 

Cédula de citación 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Se hallan terminados los repar t i 
mientos de consumos, alcoholes y 
déficit del presupuesto municipal, y 
expuestos al público por el t é rmino 
de ocho dias, en cuyo t e r m i n ó se o i 
rán las reclamaciones que' surjan; 
pues transcurridos, no se rán atendi
das. 

Pajares de los Oteros 14 de Agos
to de 1895.—El Alcalde-Presideute, 
Gabino Roldan. 

JDZGADOS 

AYUNTAMIENTOS 

A kaldia. conslilucioml de 
Villaselán 

Los días 30 y 31 del corriente mes, 
desde las obho de la m a ñ a n a hasta 
las cuatro de ia tarde, se r ecauda rá 
en los sitios de costumbre de este 
Ayuntamiento las cuotas que por 
con t r ibuc ión terr i tor ia l , subsidio y 
edificios y solares tienen seña ladas 
los contribuyentes «n los respecti
vos repartimientos, por el primer t r i 
mestre del actual uño económico de 
1895 á 96, por el Recaudador nom
brado por la Corporación D. Máximo 
Carrera Conde. 

Villaselán y Agosto 21 de 1895. 
— E l Alcalde, Facundo Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
San Alilláit de los Caballeros 

Por des t i tuc ión del que in ter ina
mente ia desempeñaba se halla va
cante la Secretaria de este Ayun ta 
miento, con la dotación anual de 375 
pesetas, pagadas por trimestres de 
los fondos de este Municipio, c o a l a 
obl igación de hacer todos los traba
jos que correspondan ú dicha Secre
ta r ía . 

1 Los aspirantes p resen ta rán sus so-
I licitudes en esta Alcaldía dentro del 
I t é r m i n o dt ocho días al de la inser

ción de este anuncio en el BOLETÍN 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de 
León y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruye sobre robo de metá l ico 
en el establecimiento do Cayetano 
Diez, de esta vecindad, la noche del 
5 de Julio ú l t im o , acordó se cite a l 
conocido por el Manco del Puente, 
llamado Santiago Carballo, vecino 
del arrabal del Puente del Castro, 
cuyo paradero so ignora, para que 
en el t é rmino de diez d ías , á contar 
desde la ú l t ima inserción de és ta eu 
el BOLETÍN ÓFÍCIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado con objeto de declarar 
en dicha causa; apercibiéndole , que 
de no verificarlo, le partirá el perjui
cio consiguiente. 

León 22 de Agosto de 1895.—El 
Secretario, Eduardo de Nava. 

Cédula denotificaciin y emplazamiento 

En ju ic io declarativo de mayor 
c u a n t í a , promovido á mi testimonio 
en este Juzgado por el Procurador 

. D . Isidro Blanco, á nombre de don 
| Luis F e r n á n d e z García , vecino de 
' Benayides, contra D. Federico Leal 

y M a r u g á n , Juez de priinera instan-
j cia .que fué de és te partido, cuyo 
: actual paradero se ignora, sobre pa-
; go de treinta y ocho m i l quinientas 
'i pesetas, procedentes de p r é s t a m o , 
: se dic tó la siguiente 
i 4 Providencia.—^uez Sr. Mart ínez 
' J imeno .=»As to rga catdrce de Mar-
' zo do m i l ochocientos noventa y 

cinco. Por presentado el anterior es
crito con los documentos que men-

. ciona y copia simple: cer t i f iqúese 
• del poder exhibido y devué lvase ; se 
I tieoe por parte al Procurador D. I s i -
i dro Blanco y Blanco eu la represen-
¡ tación con que comparece, y se ad

mite esta demanda de mayor cuan
t ía , de la que se confiere traslado al 
demandado D. Federico Leal y Ma
r u g á n , á quien se emplazará para 
que dentro de nueve dias comparez
ca en los autos, personándose en for
ma, á medio de la oportuna cédula 
que se fijará en el cuadro de anun
cios de este Juzgado y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Queta de Madrid, por ignorarse su 
paradero. Lo m a n d ó y firma K! ex
presado Sr. Juez, de que yo Escr i 
bano doy fe .= . \ ] a r t ¡uez J i m e n o . = 
Ante mí , José K. de Miranda .» 

Y para que sirva de notif icación 
y emplazamiento al demandado don 
Federico Leal, á quien se previene 
que de no comparecer dentro del 
t é r m i n o expresado le parará el per
ju i c io á que hubiere lugar en dere
cho, expido la presente cédula en 
Astorga á dieciséis de Agosto de 

GUIA PRACTICO 
DE LA 

H A C I E N D A M U N I C I P A L 
POR 

D. SALUSTIANO POSADILLA 
Contador de la Diputación, de León 
Se halla en prensa la segunda 

edición de esta obra, en la que se 
incluyen, además de las reformas 
producidas por las disposiciones v i 
gentes hoy en los servicios rentis-
tico-municipales, otros cap í tu los so -
bre impuestos y contribuciones á 
cargo de los Ayuntamientos. 

ANDNCIOS PARTICULARES. 

Oremio de fabricantes de fósforos de-
España, 

La Junta Directiva del Gremio de 
fabricantes de fósforos de E s p a ñ a 
Hace saber: Que en v i r t ud del ar

t ículo 50 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Jumo ú l t imo , la importa
ción en la Penínsu la é Islas Balea
res del fósforo vivo, solamente po
drá hacerse por el Gremio de fabri
cantes de cerillas fosfóricas y toda 
clase de fósforos, quedando dicho 
Gremio obligado á facilitar el ex 
presado articulo al precio de coste 
y costas á las demás industrias que 
pueden necesitarlo. 

En su consecuencia, los estable
cimientos que necesiten dicho pro-, 
ducto, podrán d i r ig i r sus pedidos á 
la Junta Directiva del citado Gre
mio, Barcelona, Cortes, 300, p r inc i 
pa l , y les será remitido seguida
mente en las condiciones que deter
mina la ley, bien desde esta plaza, 
ó de los distintos depósitos que para 
mejor cumplimiento d e l servicio 
tiene establecidos esta Junta en l i s 
más importantes plazas de la P e n í n 
sula y Maleares. 

1 A l formular los pedidos se servi
rán indicar la aplicación que deba 
darse a l producto referido, 

i Barcelona 10 de Agosto de 1895. 
—Por la Junta Directivo: E l Presi
dente, Ricardo Roca. 

L E O N : 1895 

Impronta da la Diputioión proTii cial 


